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de Junio del mismo año al ser absuel- La claridad de la cuestión, y la re- | 
tos por la Audiencia deOrense. ! petición con que se están resolvien-

En 27 de Abril fueron procesados ¡ do casos de análoga naturaleza dw- 
nneve Conceiales, cuya causa se so- 1 pensan á la Sección de entrai en lar 
breseyó por la mencionada Audiencia gos razonamientos para \
en 12^de^Agosto; más el 25 de Enero resolución que he^h® de

Lvn do 7 fifi Febrero Que se dejó sin de que se nombrasen poi el (soberna

, se. ha servido resolver
como en el mismo se propone.

otro de 7 de Febrero que se dejó sin 
efecto en 15 del mismo mes, siendo 

. , . absueltos libremente en 6 de Agosto
gusta Beal Familia, continúan 1 p^raiíte la primera de las mencio- 
sin novedad en. sn importante
salud en el Real Sitio de San concede el art. 193 de la ley mu- 
T-,, p nicipal, á varias personas, con objeto
ildeíonso. sustituyeran en el ejercicio de

_______________sus funciones á los suspendidos iias- 
----- “■__________________________ ta tanto que se resolvía la situación 

normal y tansitoria en que encontia-Miiiislei'fodela han.

de que se nombrasen por el Goberna
dor los que habían de sustituir mien
tras se 1 esolvia la interina situación 
en que se hallaban colocados; pero 
no el que se les considerase ya como 
separados de sus cargos, sin que pue
da justificar tal medida el expedien
te de incapacidad contra ellos incoa
do por quien no podía por sí hacerlo, 
sin llenarse en él formalidad alguna

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conociento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dio.s guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Agosto de 1886,

MORET

Sr. Gobernador de la provincia de 
Orense.

--------—— I Así formado el Ayuntamiento, pro 
Dü , T ra nnnPNtEC! “°™ expediente según se des -
REALES ORDENES I jg jos antecedentes, pues di-

I cho expediente no consta en los mis-
Pasado á informe de la Sección de I g^j^ formalidad alguna, no oyén- 

Gobernación del Consejo de Estado el j^g^ él á los interesados, y en se- 
expediente relativo á la reposición de g|^^^ Mayo declaró incapaces
los Concejales del Ayuntamiento de | ¿|Qg Concejales supensos y á D. ía- 
Viana del Bollo elegidos en 1883, por Rodríguez, á quien la suspen- 
consecuencia del recurso de alzada I gi¿^ no había alcanzado, sin que tal 
interpuesto por D. Manuel Rodríguez | ge pusiera cual debía en co-
Chaos y otros contra la resolución cocimiento de la Superioridad.

híSidl” Convocadas elecciones parciales 
¿sd para proveer las vacantes producidas 

con fecha 9 de Julio ultimo, el si F Concejales de tal manera in- 
guíente dictamen. 1 capacitados, se verificaron los días

«Exemo. Sr.: la Sección, cum- I 4, 5 y g del siguiente mes de Junio, 
pliedo lo que de se te ha g, Ayuntamiento,
Swomovido so” e repostóle ^ e Concedes asi ele-

Ayuntamiento de Via.
nade! Bollo á consecuencia del re-1 la lenovacion ,

y sin oir á lí¿s interesados, que ni su
bieron se tramitara tal expediente, á 
más de que no sepuso en conocimien
to del Gobernador el acuerdo que en 
virtud de él recayó cual está precep
tuado.

Vicios son todos ellos que implican 
la nulidad de las elecciones parciales 
verificadas para proveer cargos que 
no estaban definitivamente vacantes.

Anuladas las elecciones parciales 
celebradas los días 4, 5 y 6 de Junio 
de 1884, tienen que serlo también las 
verificadas en Mayo de 1885, co^.vo- 
cadas y presididas por personas que 
al hacerlo desempeñaban funciones 
que no les competían sino á los Con
cejales suspensos, que debieron vol
ver al ejercicio de las mismas una 
vez términada la suspensión.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la reposición 
del Ayuntamiento, de Montalban , 
instruida á instancia de D. Fernando 
Afuste y Bello, pidiendo se declaren 
nulas las elecciones verificadas en 
dicha villa en Marzo de 1884 dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 9 
de Julio último el siguiente dicta
men:

«Excmó. Sr.: Examinado el expe
diente relativo á la reposición del

I Ayuntamiento de Montalban, result 
f.a- fine, e.n las sesiones celebradas enta: que en las sesiones celebradas en 
los días 9 y 13 de Febrero de 1884 
fueron admitidas las renuncias que
presentaron á la Corporación el Al
calde y cinco Concejales de la misma 
sin que conste en oué causas las fun
daron, ni si estas causas fueron jus
tificadas: para cubrir las vacantestincadas: para cuorir las vanaubc» 
nombró primero el Gobernador, un
Ayuntamiento interino y se verifica
ron después elecciones parciales.

En 7 de Octubre último el Alcalde 
dimisionario D. Fernando Yuste y

Sin embargo, el Gobernador no Bello dirigió á V. E. una instancia, en
bin embargo,, ei uoutiuauui uu » reposición de aquel Ayun-

obro dentro del ciculc.de> sus atnbu- . manifestando que tanto él
*,“h 7® IZ ¡ SonS’competeá la Comisión provin- como los Concejales que renunciaron

na del nono a consecuti urao. u.ci xv-i----- í l^nrecen-í Gobierno, según los casos,
curso de alzada interpuesto por Don mismo, en cumplimie F. , P ¡ pero nunca á los Gobernadores.
Manuel Rodríguez Chaos y otros con- tuado en a vigen y i P t expuesto la See- | p^^ég invitare á que i
traía resolución al efecto dictada por En 31 de Enero del comente ano j procede anular las Î J cargo, él hiciese que su

- • " ’los Concejales suspensos acudieron^al parciales celebradas eiU ’
Gobernador para que se les reinte- , 
grara en los cargos de que habían 
sido desposeídos sin que se les con
sintiera volver á ellos una vez termi
nada la suspensión; pretensión que 
fue resuelta favorablemente por el 
Gobernador en 26 de Febrero al de
clarar la nulidad de fias dos eleccio- '

en 1884 lo hicieron por irregular con
ducta observada con ellos por el Go
bernador de la provincia, quien des

ee-? renunciase

el Gobernador de Orense.
En Mayo de 1883 se verificaron en 

Viana del Bollo las elecciones de Con
cejales, formándose el Ayuntamien
to con los que en ellas resultaron ele
gidos y los que lo habían sido en el 
bienio anterior.

Por auto de 25 de Febrero de 1884 
fueron declarados procesados y sus
pensos 14 Cancejales en causa que se

elecciones parciales celebradas en 
Junio de 1881, las bienales de Mayo i 
del 85, constituir el Ayuntamiento . 
con los Concejales procedentes délas 
últimas elecciones legales y jji'oceder 
á otras nuevas para cubrir las plazas 
que corresponda con arreglo á la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey

que sus compa
ñeros "procedieran de igual modo, á 
lo cual se negó el exponente, le im
puso la multa de 500 pesetas, funda
da en no haberse presentado en el

Clarar la nuiiuaa ue pas uu» cwuuiv- - Y „ “ nombra la Reina

cuya resolución ha» recurrido cu al-
A

Gobierno civil, á pesar de que en una 
comunicación así se le había ordena
do, y en haberse hecho las dimisiones 
bajo la coacción y la amenaza, así 
como en las condiciones que las excu
sas deben reunir, se apoya el Sr. Be-» 

f ♦
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lio para sostener la nulidad de las 
renuncias.

El Gobernador informa en este 
sentido al remitir la instancia, ha
ciendo un razonamiento análogo.

La Sección es también de ese dic
tamen, teniendo en cuenta que el 
cargo de Concejal no puede renun
ciarse sino por aquellos en quienes 
concurren algunas de las causas que 
taxátivamente determina el art. 43 
de la ley Municipal y que en el pre
sente caso nada prueba que concu
rrieran en los Concejales diinitentes, 
toda vez que las actas de las sesiones 
de 9 y 13 de Febrero guardan silen
cio acerca de este punto; tampoco 
expresan si se justificaron las causas 
ó razones alegadas, y habiéndo de
clarado esta Sección que la jurispru
dencia, de acuerdo con la ley, ha es
tablecido la necesidad de que se jus
tifiquen debidamente las causas, ve 
en ello una prueba más de la nulidad 
de las dimisiones por el Ayuntamien
to.

Y careciendo éstas de valor, con
secuencia lógica es que también ca
rezcan de éllas elecciones verificadas 
para cubrir los puestos que dejaron 
vacantes los expresados Concejales, 
é igualmente las que para la reno- 
vaciÓD del Ayuntamiento se hicieron 
en Mayo del 85, tomando como base 
la constitución que tenia entonces la 
Municipalidad.

Por lo tanto, la Sección opina que 
procede declarar la nulidad de las 
elecciones parciales verificadas en 
Marzo de 1885 y de la bienal de 1885 
reintegrar en sus cargos á los Con
cejales que dimitieron en Febrero de 
1884 y convocar á nuevas elecciones 
para renovar la mitad más antigua 
del Ayuntamiento, una vez que éste 
se constituye como lo estaba antes 
de presentarse y aceptarse las dimi
siones referidas.

Y conformándose S. M, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo, á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Agosto de 1886.

MORET.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Córdoba.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente promovido por Ra
fael Madrona Ortega y José Antonio 
Azorín Bañón, reclamando contra el 
fallo por el que esa Comsíón provin
cial declaró exceptuado del servicio 
militar activo en el reemplazo de 
1885 por el cupo de Yecla á José 
Alonso López, la expresada Sección 
fia emitido en este asunto el siguien
te dictamen:

«Exemo. Sr : La Sección ha exa
minado el recurso de nulidad deduci
do por Rafael Madrona Ortega y Jo_ 
se Antonio Azorin Banón contra el 
fallo de la Comisión de Murcia, que 
confirmando el del Avuntamiento de 
Yecla.declaro recluta disponible á Jo-

í'^emplazo Í16 ioo&.
por el recurrente que di

chos fallos fian infringido el art. 106 
de la Ley de Reclutamiento del Eiér- 
íuto de 8 de Enero de 1882, por cuan-

to para exceptuar ai referido mozo en 
concepto de hijo único de pobre se- 
xagenario ambas Corporaciones han 
admitido la tasación pericial de los 
bienes del padre practicada por ante 
el Juzgado de primera instancia del 
partido.

Vistas las disposiciones de ^os ar
tículos 106, 101 y 105 de la ley;

Y considerando que es de la exclu
siva competencia de los Ayuntamien
tos el conocimiento de las digencias 
prueba,’que hayan de practicarse den
tro del periodo de la declaración de 
soldados para resolver acerca de las 
excepciones propuestas, y que en tal 
concepto la tasasión pericial no ha 
debido practicarse con intervención 
de la Autoridad judicial, máxime 
cuando los peritos [merecen la consi
deración de ¿esíi^os de calidad y han 
ds prestar sus delaraciones ante la 
misma Corporación municipal que 
ios demás testigos, opina la Sección 
que se ha infringido el precepto que 
el recurrente invoca, por lo cual pro
cede declarar la nulidad de ambos 
acuerdos para que, previa nueva ta
sación de los bienes del padre de Jo
sé Alonso López por peritos nombra
dos por las partes, y por un tercero 
que en caso designará el Regidor 
Síndico, se resuelva con arreglo á 
derecho la excepción de que se deja 
hecho mérito.»

Y habiéndo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. S., con de
volución del mencionado expediente 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Agosto 
de 1886.

MORET.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Murcia.

En vista del expediente promovi
do por el Ministerio de la Guerra á 
consecuencia de las comunicaciones 
dirigidas al mismo por el Capitán ge
neral de Castilla la Vieja en 9 de Ene
ro, 4 de Febrero y 13 de Marzo del 
presente año, con motivo de las di
versas íaltas cometidas en las opera
ciones de los reemplazos últimos , 
tanto por esa Comisión provincial 
como por muchos Ayuntamientos de 
la provincia; el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien resolver preven
ga V. S. a dicha Comisión provin
cial:

Al propio tiempo se ha servido re
solver S. M. se prevenga á V. S.; 1 • 
que con arreglo al artículo 20 de la 
vigente ley Provincial, cuide de eje
cutar y hacer que ejecuten en la pro
vincia de su mando todas las dispo
siciones vigentes acerca del reempla
zo del Ejército, y mny particular
mente las relativas á los prófugos 
remitiendo desde luego á este Minis
terio nota circunstanciada de cuantas 
resoluciones hubiese dictado esa Co
misión provincial en consonancia con 
el artículo 92de la ley de 11 de Julio 
de 1885> y 2.", que en vista del aban
dono en que se encuentra este servi
cio por parte de dicha Comisión pro
vincial proceda V. S. en expediente 
separado á la depuración de los he
chos á tenor del artículo 131, caso 4 ** 
de la ley Provincial y los siguientes 
en relación con el mismo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1886.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Oviedo.

1." Que además del art. 95 citado 
en su escrito de 4 de Mayo último, 
existen en la vigente ley de Reem
plazo: el artículo 92, que obliga á 
dicha Corporación á imponer á los 
Ayuntamientos una mnlta de 50 á 
200 pesetas por cada caso en que ha-^ 
yan omitido la formación y resolu
ción del oportuno expediente de pró
fugo á los mozos comprendidos en el 
artículo 87, cuyo precepto ha debido 
aplicar á todos los Ayuntamientos 
que no le hubiesen remitido las rela
ciones nominales reclamadas por la 
circular que dice haber publicado en 
el «Boletín oficial» de l.° de Setiem
bre anterior, si de los documentos 
expresados en el artículo 106 de la 
ley resultase la falta de presentación 
de algún mozo al acto de la clasifi- I _______ ___ _ xa bu-
cación, y el art. 98, que dispone se basta por cantones del sérvicio de 
remitan á la misma Comisión los ex- bagajes para el corriente ejercicio 
pedientes originales en que se ab- de 1886-87 por falta de licitadores 
suelva a ua prófugo de esta nota, Comisión provincial, prévia de*

SUBASTA.

(Núm. 1142.)

No habiendo tenido efecto la su-

bagajes para el corriente ejercicio

J para que resuelva lo que estime justo, I 
pi’ocedieiido de plano é instructiva- 
niedite.

Que en virtud de esta termi
nante disposición no puede menos 
de tener noticia exacta de codos los 
mozOs que no hayan sido declarados 
prófugas á pesar de su falta de pre
sentación; así como de las causas en 
que se haya fundado su absolución y 
de las pruebas aducidas para justifi
carla; incurriendo por tanto en un 
eiioi manifiesto, cuando afirma ser 
completamente ajeno á su competen
cia el conocimiento de los mozos re
sidentes en el extranjero ó en las pro
vincias de Ultramar, y si aquellos 
fian cumplido ó no las formalidades 
prevenidas en el artículo 33 de la ley, 
pues todo esto ha de hallarse bien 
acreditado en los expedientes en que 
se absuelva á los interesados de la 
nota de prófugo, como comprendidos 
en la causa 4.‘‘ del artículo 88, y en 
caso contrario debe exigir la oportu- 
^T98^^^^^ tenor de lo dispuesto en

claración de urgencia, ha acordado 
celebrar nuevo remate en las cabezas 
de cantón que á ccntinuación se ex
presan y bajo los tipos Isiguiéntes:

PUEBLOS, Pesetas.

Logroño. . , . .
Ausejo.....................
Cenicero.....................
Alfaro . . . . ,
Calahorra ....
Haro..........................
Santo Domingo
Nájera.....................
Arnedillo ....
Cervera del río Alhama

1600 
900
800 
600
600 
600
700 
700 
700
700

Y 3. Que como única Corpora
ción competente en la materia, está 
obligada á reclamar de V. S. el cum
plimiento del artículo 101 de la ley, 
como expresamente se previene en 
la resolución 2." de la Real orden cir
cular de 30 de Julio de 1856, facili
tándole para ello relación ó relacio
nes de los mozos ausen en las provin
cias de Ultramar, y nota exacta de 
los que, residiendo fuera del Reino 
deban entrar por su suerte á servir 
en los cuerpos armados, á fin de que 
pueda tener efecto lo mandado en e 
párrafo tercero del mencionado ar
ticulo 33, toda vez que no existe otro 
conducto más autorizado para que 
lleguen á conocimiento de V. S. las 
indicadas noticias.

La subasta, que será simultánea 
en las cabezas de cantón señaladas y 
en la sala de subastas de la Diputa
ción provincial, bajo mi presidencia 
ó la del Diputado provincial en quien 
delegue, con asistencia de otro, de
signado por la Diputación y deíSe- 
cretario déla misma, tendra lugar á 
las doce del dia diez de Setiembre 
próximo.

Se efectuará verbalmente y por 
pujas á la llana con arreglo al mode
lo adjunto: Durante la hora designa
da y al hacer los licitadores sus pro
posiciones, presentarán al Sr. presi
dente en pliegos abiertos, la cédula 
personal y carta de pago que acredi
te haber consignado en la Deposita
ría de fondos provinciales el 5 por 100 
del tipo señalado para la subasta en 
la forma siguiente: Para el cantón 
de Logroño 80 pesetas: para ios de 
Cervera, Nájera y Arnedillo á45,y 
para los restantes á 30 pesetas. Estos 
depósitos se harán en metálico ó en 
obligaciones provinciales.

Las mesas ó tribunales de subasta 
en las cabezas de cantón, las forma
rán los Alcaldes, Regidor Sindico y 
Secretario de Ayuntamiento; y las 
consignaciones de depósito podrán 
verificarse en las Depositarías muni
cipales.

No se admitirán proposiciones que 
excedan de los tipos señalados.

Los pliegos de condiciones econó
micas formulados ál efecto con arre
glo á lo que preceptúa el Real Decre
to de 4 de Enero de 1883, se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Conta
bilidad de la Diputación y en las Se
cretarías de Ayuntamiento de ios 
pueblos indicados como cabezas de 
Canton.

Logroño á veinticuatro de Agosto 
de 1886.

El Gobernador,
José Morcillo.

Modelo de proposición.

D. N. . . . N. . . . vecino de . . . 
enterado del pliego de condiciones 
económicas formulado para el sumi- 
listro de bagajes durante el ejercicio 
e 1888-87, cuya condiciones acepto 

me comprometo á tomar a mi cargo, 
la contrata del cantón de. . . . . en 
la cantidad de.............

Sesión de 29 de Diciembre de 1885.

(Continuación )

TÍRGO

I Examinadas las cuentas muníci- 
, pales correspondiente! á los años 
' económicos de 1879-80 y 1880-81, se 

acordó devolverlas al Sr. Gobernador
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informando que puede servirse pres
tarles su'aprobación.

En vista de un oficio del Alcalde 
de Zarzosa, consultando lo que debe 
hacer respecto al expediente de ca
lamidades que se le ordenó instruir y 
si debe hacerlo nuevamente, se acor
dó contestar á diclio Alcalde que al 
citado expediente deberán acompa
ñarse los,documentos que previenen 
las disposiciones del Reglamento de 
30 de Setiembre último, las cuales se 
insertan á continuación de la circular 
publicada por esta Comisión provin
cial en el «Boletín oficial» de la pro
vincia del 11 de Diciembre y que si 
alguno de los datos del expediente 
anteriormente instruido puede servir 
á la formación del nuevo, lo aprove
che desde Juego , sin necesidad de 
formularlo nuevamente.
^Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Juez de 1.^ instancia de esta 
capital, interesando se le manifieste 
si D. Benito Padilla, vecino de Entre
na, es deudor como segundo contri
buyente á los fondos municipales , 
cantidades y conceptos y si D. Ber
nardo Aragón, Juez municipal riel 
mismo pueblo tiene saldada una cuen
ta con las 344 pesetas que en concep
to de alcance como Depositario que 
fué del indicado, consignó en la Su
cursal del Banco de España. Se acor
dó contestar que en las oficinas de 
esta Corporación no existen datos 
para satisfacer las preguntas que se 
interesan, porque las cuentas muni
cipales se tramitan y ultiman en la 
Secretaria del Gobierno civil de la 
provincia.

El Sr. Gobernador civil de la pro
vincia traslada una comunicación del 
Alcalde de Foncea en la que contesta 
é informa de un modo extenso, acer
ca de los datos que se le han pedido 
para resolver la instancia en que Don 
Julian Diez Rad solicita un voto de 
gracias ó la recompensa que se esti
me más oportuna, para premiar los 
servicios prestados durante la epide
mia colérica: En dicha comunicación 
el Alcalde de Foncea expone: Que 
p. Julian Diez Rad solicitó en 24 de 
Julio la plaza de médico titular que 
venía desempeñando por la tácita 
desde 1." de Setiembre de 1884: Que 
el Ayuntamiento y Asamblea de aso
ciados, prorrogaron el contrato por 
cuatro años: Que mediaron bastan
tes comunicaciones entre el Ayunta
miento y el Licenciado Diez Rad, 
que por lo que se desprende no tomó. 
posesión rie la plaza hallándose el' 
pueblo amenazado de la epidemia 
colérica, lo cual motivó una provi- 

^dencia, del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ordenando se anunciara 
la vacante y proveyese la plaza: Que 
anunciada la vacante nadie la |solí- 
citó: Que el Ayuntamiento ha satis-, 
fecho al Sr. Diez Rad un trimestre 
por medio de libramiento, que el 
interesado rechaza y se halla en la 
Secretaría del Ayuntamiento sin 
haber sido satisfecho por negativa 
del interesado', y por último: Que 
ninguna gratificación se le ha otor
gado por no creerla digna de sus ser
vicios que se califican de poca valia 
y muy deficientes: Resultando que 
de certificaciones expedidas por Don 
Manuel de Valdivielso y D. Cipriano 
Dulanto, módicos titulares de Mi
randa de Ebro y por D. Ricardo Orte
ga, médico Comisionado por la Co
misión'provincial para asistirá los 
enfermos de Foncea, resulta que 
D. Julián Diez, prestó notables servi
cios y contrajo la enfermedad epidé
mica; Considerando que los tres se
ñores facultativos, á su calidad

de peritos reunen condiciones reco-^ 
mendables de imparcialidad, confir
man que D. Julian Diez Rad cumpfió 
con notable celo sus deberes profe
sionales hasta el punto de éntermar 
gravemente, y hallándose convale
ciente acompañó en la visita al señor 
Frtega Reda!; prévia declaración de 
urgencia, se acordó que en nombre 
de la Corporación provincial se dén 
las gracias por sus servicios al señor 
Diez Rad: que se interese al Sr. Go
bernador,para qué se sirva disponer 
la instrucción de expediente en ave
riguación de si el citado Sr. Faculta
tivo Diez Rad se ha hecho merece
dor á la recompensa de ingresar en 
la orden civil de Beneficencia, y fi
nalmente para que ordene al Alcalde 
de Foncea satisfaga los correspon
dientes honorarios al Sr. Diez Rad, 
verificando el pago en el plazo más 
breve posible.

Se acordó pasar al Jefe accidental 
de Carreteras provinciales los expe
dientes de los aspirantes á las plazas 
de peones camineros, recordándole 
lo resuelto en 20 de Junio último 
respecto á Juan Herce Pascual veci
no de Berceo.

Atendiendo á que habiendo vuelto 
los acogidos á los antiguos edificios, 
Ínterin se terminan las obras de la 
nueva casa de Beneficencia, no es 
urgente el nombramiento de Cape
llán, se acordó reservar el nombra
miento para la Diputación provin
cial.

Accediendo á instancia de D. Ce
lestino Andrés y Alonso, escribiente 
de esta Secretaría, se acordó conce
derle un més de licencia para que 
pueda concurrir á las oposiciones 
para las plazas vacantes en el Banco 
de España.

Se levantó la sesión. El Secretario, 
Joaquin Fárias.

primer término es el llamado.á resol
ver sobre ella.

Vista la relación de descubiertos 
de gastos carcelarios remitida por el 
Sr. Alcalde de esta capital y resul
tando que los Ayuntamientos de 
Agoncillo, Juvera, Lardero, Rivafre- 
cha, Sorzano, Sotés y Villamediana, 
no han satisfecho las cantidades que 
adeudan por el primer trimestre del 
ejercicio corriente á pesar de haber 
trascurrido con mucho exceso el 
jlazo concedido, en sesión de 10 de 
Octunre último, se acordó remitir di
cha relación al Sr. Gobernador ro
lándole se sirva disponer su inser
ción en el «Boletín oficial» conce
diendo á los citados Ayuntamientos 
el improrrogable plazo de cinco dias 
lara verificar los pagos, pasado el 
íual se expedirán comisionados de 
ejecución, y al efecto indicar al Alcal
de de esta capital designe las perso- 
sonas que en su ^caso puedan desem- 
leñar estas comisiones y otras aná- 
ogas.

Vista otra relación de las cantida
des que varios pueblos del partido 
udicial de Logroño adeudan para 
manutención de presos pobres, atra
sos pertenecientes a anteriores ejer
cicios: Vistos los diferentes acuerdos 
tomados sobre el particular, se acordó 
que se expidan comisionados de eje
cución con arreglo á las disposiciones 
de la instrucción vigente y llamar 
toda la atención del Sr. Gobernador 
acerca de la conducta que viene obser
vando el Ayuntamiento de Agoncillo 
el cual no ha satisfecho cantidad algu
na desde el ejercicio de 1879-80, no 
obstante las repetidas órdenes que 
se han comunicado, por lo que se ha 
hecho merecedor de la corrección 
más severa.

No habiendo satisfecho sus descu
biertos por gastos carcelarios del 
primer trimestre del ejercicio actual 
los Ayuntamientos de Arnedo, Ca
lahorra, Cervera, HaroNájera, Santo 
Domingo y Torrecilla á pesar de 
haber trascurrido con exceso el tér
mino concedido al efecto en sesión 
de 10 de Octubre próximo pasado y 
hallándose privado el Ayuntamiento 
de Logroño de cantidades que le
gítimamente 1 e corresponden por 
morosidad de los citados Ayunta
mientos, se acordó publicar la rela
ción en el «Boletín» concediendo el 
último término de cinco días, pasado 
el cual se expedirán apremios con 
arreglo á la Instrucción vigente.

Resultando de relación remitida 
por el Sr. Alcalde de esta capital que 
los Ayuntamientos cabezas de parti
do judicial de Arnedo, Calahorra, 
Haro, Nájera, Santo Domingo y To
rrecilla no han satisfecho las canti
dades que adeudan correspondientes 
al ejercicio de 1884-85, por la manu
tención de presos pobres reclamados 
por la Audiencia de lo Criminal, no 
siendo justo que el Ayuntamiento de 
Logroño se vea privado por la moro
sidad de aquellas Corporaciones de 
sumas que ha anticipado y necesita 
para cubrir otros servicios: Vistas las 
resoluciones tomadas sobre el parti
cular, se acordó que desde luego se 
expidan comisionados de ejecución 
observándose las prescripciones de 
la Instrucción vigente, exceptuando 
Torrecilla de Cameros que ha satis
fecho la mayor parte de su débito y 
á cuyo Ayuntamiento se dirigirá 
únicamente un acuerdo.

Remitido á informe una solicitud 
presentada en el Gobierno civil por 
D. Fulgencio Argaiz Zapata y otros 
VQciuQsde Bergasa, alzapdosç de pro

Sesión de 30 de Diciembre de 1885

En la ciudad de Logroño á trein
ta íde Diciembre de mil ochocien 
tos ochenta y cinco y hora de las 
once de la mañana,se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. D, Miguel de 
Pujadas, losSres.

Diputados

Gobantes.
Araoz. 
Sotés.

Secretario.

Farias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Remitida por el Alcalde de Santo 
Domingo de la Calzada por acuerdo 
del Ayuntamiento y para que sea 
resuelta por la Comisión provincial, 
una instancia suscrita por Florentino 
Gil Gomez, padre del mozo Niceforo 
Gil Torrealbadel sorteo de dicha ciu
dad y primer reemplazo de este año, 
reclamando sobre la excepción otor
gada al mozo Hermenegildo Fernan
dez Alonso, la cual en sentir del recu
rrente ha desaparecido y solicitando 
la baja de su citado hijo: Vistos los 
artículos 114 y 115 de la ley de reclu
tamiento de 8 de Enero de 1882, y las 
reglas contenidas en la circular de 
15 de Julio de 1883, principalmente 
las señaladas con los números 5 y 6, 
se acordó devolver la mencionada 
instancia al Ayuntamiento en

videncias del Alcalde en que les im
pone varias multas por el aprovecha
miento de pastos, se acordó porponer 
al Sr. Gobernador la conveniencia, 
antes de informar, de que se traigan 
al expediente todos los antecedentes 
que han mediado asi de las fecho s de
nuncias, juicios gubernativos á que 
dieron lugar, términos donde se ve
rificaron las aprehejisiOnes, si las he
redades se hallaban ó no con frutos 
pendientes,certificados de las concor
dias en la parte esencial concernien
te á la prohibición y todo cuanto asi 
al Ayuntamiento como al reclaman
te pueda interesar, y devolver la 
instancia para que se legalice el in
forme que en ella aparece.

El Sr. Gobernador civil traslada un 
oficio del Alcalde de Foncea relativo 
al expediente promovido por Don 
Eleuterio del Castillo, alzándose de 
una providencia en que se le impuso 
una multa por no haberse accedido á 
la desinfección de su casa, se acordó 
rogar al Sr. Gobernador se sirva rec
tificar la equivocación padecida y 
que el informe se pida al médico Don 
Ricardo Ortega Redal, vecino de Tre- 
viana Delegado que fué para Ja ins
pección sanitaria de Foncea en los 
tiírminos propuestos en el acuerdo de 
10 del actual.

Se leyó una comunicación Jlel Al
calde de Zarratón haciendo presente 
que terminado el plazo de garantía 
para la conservación de la terminada 
carretera municipal que desde dicho 
pueblo dirige á empalmar con lo ge
neral de Logroño á Cabañas de Vir
tus, el Ayuntamiento ha nombrado 
parainspecinar lasobra.s y recibirlas 
definitivamente á D. Luis Eizaga, se 
acordó contestar que siendo el men
cionado Ayuntamiento el concesio
nario y constructor de la caí retera, á 
el exclusivamente y bajo su más es
trecha responsabilidad corresponde 
conocer directamente de que las 
obras se han ejecutado con sugeción 
al proyecto y cumplidas las prescri- 
ciones" del contrato, siendo sólo de la 
competencia de esta corporación sub
venir con el auxilio prometido,median
te las formalidades y en los plazos 
que señala el acuerdo de concesión 
de la subvención.

Aprobado por la Diputación el 
presupuesto de acopio de materiales 
de conservación con destino á la ca
rretera de Autol se acorde) que pase 
á la sección de Contabilidad á fin de 
que redacte el pliego de condiciones 
económicas que sirva de base à la 
subasta.

Previa declración de urgencia se 
adoptarón los siguientes acuerdos.

Examinados Jos oportunos expe
dientes. se acordó admitir en la casa 
de Beneficencia á Francisco Toledo, 
siendo de 9? años de edad vecino de 
Logroño, á Manuel Lueras y á Ale
jandro Villarreal, sexagenarios y ve
cinos respectivamente de Villamedia
na y de Pedroso.

Se acordó admitir igualmente en 
el mismo Asilo á Mateo Ruiz y su 
esposa Gabriela -Ortega, sexagena
rios vecinos de Lagunilla.

Se leyó una instancia de Benigno 
Gutierrez, viudo, vecino de Calaho- 
solicítaudo ingresar en la casa de 
Beneficencia, y atendiendo á que no 
hacumplido la criad de 60 años, so 
acordó acceder á lo solicitado, si del 

i reconocimiento previo que practica
rán los facultativos del hospitrl re
sultase impedido para el trabajo.

Examinada una instancia de Tomás 
yangua» Martínez, casado, jornalero
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ftfi veinte y tres anos de edad, natural 
y vecino de San Roman de Cameros, 
solicitando algún socorro para aten
der á la lactancia de su hijo Julian, 
de dos meses de edad, el cual no pue
de ser alimentado por la madre por 
lirllarse enferma; Visto el informe 
del Sr, Alcalde dé dicha Villa, y te
niendo en cuenta que ésta clase de 
socorros corresponde á la Beneficen
cia municipal, se acordó significar 
al recurrente que debe solicitar el 
socorro del Ayuntamiento de San 
Roman de Cameros, el que. con car
go al capitulo correspondiente, ó al 
de imprevistos, sí en él no hubiese 
consignación podrá concederle la 
contidad qne juzgare conveniente.

Con el fin de activar el expediente 
sobre perdón de contribuciones, se 
acordó dirigir á las Diputaciones 
provinciales de Alava, Búrgos, Na
varra y Soria la siguiente comuni
cación: A la Corporación que V. S. 
tándignamete preside, constan los 
graves daños causados en las cose- 
óhas de esta provincia á consecuen
cia de pedriscos inundaciones y des
bordamientos de rios, tan repetidos 

- que tuvierón lugar en el pasado ve
rano, y últimamente por el desarrollo 
del Mildew, que ha perdido casi por 
completo la mayor riqueza'de la pro
vincia, y sobre cuya plaga esta Di
putación provincial ha encargado 
formular detenidos estudios que en 
su dia habían de hacerse públicos y 
que indudablemente remediarán sus 
terribles efectos, si el exito responde 
á los deseos y esfuerzos que esta Cor. 
poración se ha impuesto: Prueban 
estos males la circunstancia de que 
son grán número de pueblos de la 
provincia, recurrierón á la Diputación 
previo expediente instruido con 
arreglo á las disposiciones contenidas 
en la Instrución de 2 de Diciembre 
de 1847, en solicitud de condonación 
de contribuciones y la mayor parte 
del cupo provincial que se les habia 
girado: Reconoció desde luego la 
Diputación que el mal afectaba un 
carácter general que no podia menos 
de reconocer y de tal suerte era im
posible acceder á lo solicitado, y 
persuadida de ello, acordó en sesión 
de 6 de Noviembre autorizar á la 
Comisión provincial para que instru
yera el oportuno expediente con 
arreglo á las disposiciones legales 
vigentes, á fin de conseguir el per
dón de contribución á la provincia: 
Los Ayuntamientos en virtud de 
acuerdo de esta Comisión provin
cial fecha 9 del corriente, hallánse 
instruyendo sus expedientes parcia
les en los que justificarán de una ma
nera plena, como antes muchos lopro- 
barón, los sensibles daños que han 
tenido á sus cosechas, pricipalmente, 
y según se ha expuesto, en la del vi
no: Al mencionado expediente debe
rá unirse el informe de las Diputa
ciones de las provincias limítrofes á 
daminficadas según determina el caso 
2,° art. 108 del reglamento de 30 de 
Setiembre próximo pasado publicado 
en la Gaceta de Madrid de 8 de Octu
bre y para cumplir con el precepto 
legal que aparece consignado, esta 
Corporación se dirige á la que tán- 
dignamete preside V. S. y en su de
fecto á su comisión provincial para 
^ue prévia declaración de urgencia, 
informe lo qne estime justo y con
veniente: Ésta comisión provincial 
abriga la confianza completa de que 
el informe que ha de emitir su her
mana,ha de ser favorable á los deseos 
é intereses de esta provincia. Otra 
cosa no puede esperar de la justicia

á todos sus actos imprime y del

' sereno criterio que la distingue, y i 
i tán firme es esta convicción que des- , 

de luego la anticipa su reconocimien
to mas profundo.

Conforme con lo propuesto por la 
Sección de Contabilidad y ábendiendo 
á que en el presupuesto del Instituto 
de 2.’ enseñanza se halla consignada 
cantidad para construir una al alcan
tarilla de desagüe, se acordó para el 
Sr. Director de aquel establecimiento 
la cuenta importante 599 pesetas 05 
céntimos presentada por el Arqui
tecto provincial para que se efectúe 
el pago, y se cumpla loque previene 
el art. 125 de la ley provincial.

Examinada una instancia suscri
ta por D. Manuel Madrazo Gomez, 
vecino de Haro, en la que solicita se 
declare que se halla exento del pago 
de derechos del portargo por el aca
rreo ó conducción de frutos de de las 
fincas que posee en Labastida; que 
se disponga que el rematante de los 
derechos del portazgo de Briñas le 
devuelve las 2O‘lO pesetas que le co
bró por trasportar el frutos de la vid 
desde la jurisdicción de Labastida á 
Haro que es su residencia y que se 
imponga á dicho rematante la corres
pondiente multa por la falta cometi
da al exigirselas: Resultando que el 
articulo 10 del arancel vigente aclara 
perfectamente la exención determi
nando que solo se concede á los que 
pasen de un punto á otro, dentro de 
la jurisdicción donde tiene la residen
cia: y la Real orden de 20 de Julio de 
1881 que aclara los articulos 10 y 19 
de la Instrucción de 20 de Diciembre 
de 1861 en el sentido de que única
mente estarán exentos los vecinos 
cuyos edificios se hallen situados á 
374 varas de la población donde está 
enclavado el portazgo: Considerando 
que el peticionario es vecino de Haro 
y que la recolección de frutos se efec
túa en la jurisdicción de Labastida, 
no encontrándose dentro de lo pre
ceptuado en el arancel ni en la Reel 
orden citada, se acordó desestimar 
la instancia declarando no haber lu
gar á lo solicitado.

Vista una instancia de D; Luis 
Perez Iñigo rematante del suministro 
del aceite para los establecimientos 
provinciales de Beneficencia en la 
que manifiesta haber estraviado la 
carta de pago del deposito definitivo 
acordó para dicho remate y solicitan
do se le provea de un documento con 
el que pueda acreditarlo: Resultando 
del libro comprendiente que en 22 de 
Jumo último y con el número 8 se 
expidió un cargareme á nombre de 
D. Luis Perez Iñigo importante 222 
pesetas por el deposito definitivo del 
remate de suminitro de aceite, de cu
yo cargareme se expidió la corres
pondiente carta de pago,se acordó de
jar sin valor aquella y concederse á 
este acuerdo, cuyo traslado le servi
rá de resguardo, dando conocimiento 
á la Depositaría de fondos provincia
les.

Vista una cuenta presentada por 
D. Ramos Toledo importante 21 
pesetas 50 céntimos por la construc
ción de marcos para los cuadros reci
bidas del pensionado D. Manuel Cres
po, seacordó pasar dicha cuenta á la 
sección de Contabilidad para que se 
pague con cargo al capitulo de im
previstos del presupuesto corriente.

Vista una cuenta presentada por 
D. Ramos Toledo ó importante 50 pe
setas por la recomposición de varios 
muebles de los existentes en la habi
tación destinada al Sr. Gobernador, 
se acordó pagar la referida cuenta 
con cargo al capitulo de imprevistos 
del presupuesto corriente. i

Examinadas las distribuciones de 
fondos para el més de la fecha y el 
proximo de Enero, se acordó aprobar
las.

Se leyó una comunicación del 
Ayuntamiento de Pérjauo pidiendo se 
le releve del compromiso deformar 
un presupuesto para pagar la quinta 
parte de los atrasos que adeuda álos 
fondos provinciales y que se le conce
da prorroga para incluir la deuda por 
cuartas partes en los presupuestos 
venideros, se acordó hacer presente 
al Ayuntamiento que esta Corpora
ción nopuede acceder á lo que se pide 
y debe atenerse á las bases acordadas 
por la Diputación en sesión de 6 de 
Noviembre último yen las circulares 
insertas en los Boletines oficiales nú
meros 118 y 129 correspondientes á 
los dias 14 y 27 del mi.^'mo més.

Se leyó una instancia de D. Tibur- 
cio Marin, vecino de esta Capital y 
comisionado apremio que fué contra 
el Ayuntamiento de Lardero, formu
lando queja acerca de que por la Sec
ción de Contabilidad no se ha dado 
cumplimiento á una orden del Sr. 
Gobernador relativa al pago de die
tas. Examinado detenidamente el es
pediente de apremio del que resulta 
que el Sr. Gobernador dispuso que el 
Comisionado se retirase sin derecho 
de abono de dietas. Resultando que 
por la Sección de Contabilidad y por 
el negociado respectivo se ha trami
tado bien el espediente, sin omisión 
ni retraso alguno: Visto lo acordado 
por la Diputación en 6 de Noviembre 
último, se acordó hacer constar que 
no hay motivo alguno fundado para 
la queja producida por Don Tiburcio 
Marin y que este recurra al Sr. Go
bernador, según se le indicó en recla
mación del derecho de que se crea a- 
sistido, absteniéndose de molestar sin 
causa fundada la atención de la Cor
poración provincial.

Se acordó remitir al Sr. Goberna- 
nador los datos facilitados por la se
cretaria referentes á las disposiciones 
adoptadas con motivo de la enferme
dad del cólera, y la nota facilitada 
por la sección de Contabilidad expre
siva de los gastos que se han ocasio
nado a consecuencia de dicha epide
mia.

Se levantó la sesión.
El Secretario.—Joaquin Farias.

Iniincios particulares.
En el pueblo de Cnzcurrita, pro

vincia de Logroño, partido de Haro,

OBSERVATORIO METEOROLÓJICO DE LOGROÑO.
Día de Agosto de 1886.

Temperatura máxima al Sol . . .
Idem in* á la sombra..........................
Temperatura mínima al aire . .....***
Idem id. al reflector

Altura baro-I á las 9 de la mañana..
METRICA, .j á las 3 de la tarde .

VIWWTO i á las 9 de la mañana . . . .
• ( á las 3 déla tarde. ...

ESTADO DELÍ á las 9 de la mañana .
CIELO. . I á las 3 de la tarde.....................

Agua evaporada.
Ozono. • •....................................
Lluvia. .......................... ..... ...........................

se arrienda un Molino harinero de es- 
celentes condiciones, con tres piedras 
y gran caída, propiedad del Conde 
de Guindulain.

El que desee tomarlo puede pre
sentar proposición á su répresentante 
en dicho pueblo, en el término de 12 
dias ó ya hasta fin del presente mes.

Cnzcurrita 19 de Agosto de 1886.

P^folmo liai'incro en

Se vende uno sito en dicha villa 
que titulan de Peñas blancas, el cual 
tiene dos piedras de moler, colador 
y limpia todo en buen uso. Consta de 
una gran casa con buenas habitacio
nes para vivienda, corral, espaciosas 
cuadras para toda clase de ganados, 
una huerta de cabida 7 celemines de 
sembradura y un huerto de otros 3 
con bastantes árboles frutales como 
son manzanos, perales y nogales, con 
dos alamedas en las cuales pueden 
hacerse obras, y por último 25 fane
gas de tierra de pan llevar de buena 
calidad y dos eras para la trilla.

El que tenga por conveniente in- 
t^resarse en su adquisición puede di
rigirse al Procurador de la Audien
cia de Soria Don Joaquín Iglesias y 
Blasco, ó, á su legitimo dueño que 
habita la finca de referencia, Don To
ribio Virto.

COMPENDIO DE CONTABILIDAD
por

Partida Doble.

Aplicada á las operaciones que eje
cutan las provincias y los pueblos 
por el método ensayado por el Go
bierno en los Ayuntamientos de la 
provincia de Madrid Redactado por.

Don Manuel Galindo y Perez.

Delegado de la Dirección general 
de Administración local y Tenedor 
de libros que ha sido de esta Caja ‘Ge
neral de Depósitos. ”

Se vende en la librería de Don Ve
nancio de Pablo, Logroño, al precio 
de seis pesetas.

El Abog-ado S>. Itafael
P. Gil,que vivía eu la calle Ma
yor, número 36, entresuelo, ha 
trasladado su domicilio y des
pacho al Muro de los Reyes,nú
mero 9, principal.

1. 31,4" 
21,6 
10‘8 
9,6 

734,7 
732,2 

S.O. brisa 
N. O. brisa 
Cubierto 

id.
2,8

Imp. de Francisco M< Zaporta.
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